
 
            Intendencia Regional 

Magallanes y Antártica Chilena 

       DEPARTAMENTO SOCIAL 

 

PROGRAMA ORASMI TRADICIONAL  

 

REQUISITOS: Podrán ser beneficiarios del Fondo ORASMI, las personas naturales, chilenos(as) y 

extranjeros (as) con Cédula de identidad Nacional, que se encuentren en situación o condición de 

vulnerabilidad que le impida la generación de recursos para enfrentar la situación que les afecta.                                                        

Los fondos ORASMI podrán destinarse a: 

 Efectuar aportes a instituciones públicas o privadas 

 Financiar gastos de funcionamiento de las unidades operativas del Servicio de Gobierno 

Interior y cualquier institución pública o privada. 

 Contratar personal para las unidades operativas del Servicio de Gobierno Interior y 

cualquier institución pública o privada. 

 Constituir fondos globales (caja chica) para la atención de casos. 

 Constituir fondos para la adquisición por anticipado de bienes o servicios que no estén 

respaldados por las respectivas solicitudes de ayuda. 

No está permitido entregar prestaciones en dinero directamente a los/as beneficiarios/as. 

los pagos deben realizarse a las instituciones o proveedores. 

 

ÁMBITOS DE ACCIÓN: 

AREA SALUD 

Se podrán entregar los siguientes beneficios: 

 Adquisición o aportes para la compra de medicamentos (incluida la alimentación especial y 

pañales), que no estén disponibles en el Servicio de Salud correspondiente y que no 

formen parte de las prestaciones garantizadas de las patologías consideradas en el AUGE-

GES u otros programas específicos desarrollados por el Ministerio de Salud, prescritos por 

un profesional de área de la salud del sector público o privado del territorio nacional. 

 Adquisición o aportes para la compra de insumos y/o tratamientos médicos (incluye la 
rehabilitación fisica), que no estén disponibles en el Servicio de Salud correspondiente y 
que no formen parte de las prestaciones garantizadas de las patologías consideradas en el 
AUGE - GES u otros programas específicos desarrollados por el Ministerio de Salud, 
prescritos por un/ a profesional del área de la salud del sector público o privado del 
territorio nacional. 

 Aportes para co-pagos o programas médicos (FONASA o Isapres) por intervenciones 
quirúrgicas u hospitalizaciones, prescritas por un/ a profesional del área de la salud del 
sector público o privado del territorio nacional. 

 Adquisición y/o aportes para la compra de insumos quirúrgicos, que no formen parte de 
las prestaciones garantizadas de las patologías consideradas en el AUGE - G.E.S. u otros 
programas específicos desarrollados por el Ministerio de Salud, prescritos por un/ a 
profesional del área de la salud del sector público o privado del territorio nacional. 

 Aportes para atención y tratamiento oftalmológico y dental. 
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 Aportes para la realización de exámenes médicos, que no estén disponibles en el Servicio 
de Salud correspondiente y que no formen parte de las prestaciones garantizadas de las 
patologías consideradas en el AUGE - G.E.S. u otros programas específicos desarrollados 
por el Ministerio de Salud, prescritos por un/ a profesional del área de la salud del sector 
público o privado del territorio nacional. 

 
 

AREA VIVIENDA 
 

Se podrán entregar los siguientes beneficios: 

 Aportes para completar ahorro previo, a fin de postular a los programas vigentes del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 Adquisición o aportes para la compra de viviendas de emergencia. 

 Adquisición o aportes para la compra de materiales de construcción. 

 Aportes o pago de dividendos en mora para viviendas en riesgo de remate. 
 
AREA EDUCACIÓN 
 
Se podrán entregar los siguientes beneficios: 
 

 Aportes para cancelar matrículas en establecimientos de Educación Superior 
(Universidades, Centros de Formación Técnica, Institutos) reconocidos por el Ministerio de 
Educación. 

 Aportes para el pago de cuota(s) de arancel de carreras de Educación Superior 
(Universidades, Centros de Formación Técnica, Institutos) reconocidos por el Ministerio de 
Educación. 

 Aportes para pago de derechos de titulación y egreso de carreras de Educación Superior 
(Universidades, Centros de Formación Técnica, Institutos) reconocidos por el Ministerio de 
Educación. 

 Adquisición de uniformes, calzado, útiles escolares y aportes para el pago de aranceles de 
beneficiarios/ as que no estén incluidos en los programas regulares de la Junta de Auxilio 
Escolar y Becas, JUNAEB u otros organismos. 

 Aportes para la adquisición de pasajes a estudiantes desde o hacia el Establecimiento 
Educacional donde estudia en calidad de alumno. 

 
ASISTENCIA SOCIAL 
 
Se podrán entregar los siguientes beneficios: 
 

 Adquisición de alimentos y mercadería. 

 Adquisición de enseres básicos para el hogar. 

 Aportes para la cancelación de alojamientos asociados a traslados fuera del lugar de 
residencia por motivos de salud. 

 Aportes para la adquisición de pasajes para traslado a otras ciudades por razones de salud 
de el/la acompañante del paciente trasladado. 

 Aportes para el pago de servicios funerarios. 

 Aportes para generar convenios para el suministro de servicios básicos (agua, luz, gas). 
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CAPACITACIÓN Y EMPREDIMIENTO LABORAL 
 
Se podrán entregar los siguientes beneficios: 
 

 Aportes para la adquisición de máquinas y herramientas de trabajo, que permitan la 
generación de ingresos de beneficiarios/as que no cumplan con los requisitos para acceder 
a programas de otros OrganIsmos. 

 Aportes para adquirir materiales e insumos que estén destinados al desempeño de un 
oficio individual y que apoye la generación de ingresos, de beneficiarios/ as que no 
cumplan con los requisitos para acceder a los programas de otros organismos. 

 Aportes para el pago de arancel de cursos de capacitación laboral no incluidos en 
programas desarrollados por otros organismos de Gobierno. 

 
 
DISCAPACIDAD  
 
Se podrán entregar los siguientes beneficios: 
 

 Adquisición o aportes para el financiamiento de ayudas técnicas de acuerdo a lo 
establecido en el "Instructivo para la postulación de ayudas técnicas" del Fondo Nacional 
de la Discapacidad, en vigencia. 

 Aportes para la adquisición de materiales para el acondicionamiento de la vivienda, que no 
tengan cobertura por el Fondo Nacional de la Discapacidad. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

El único instrumento válido para respaldar el otorgamiento de beneficios será el Informe Social 
actualizado (no más de seis meses de antigüedad a la fecha de la solicitud), elaborado por un/ a 
profesional Asistente Social con respaldo institucional (pública o privada). 
En las solicitudes que se enmarcan en el/los convenios de colaboración con EL Ministerio de 
Planificación, MIDEPLAN, con cargo al Fondo ORASMI, dirigidos a familias pertenecientes al 
Programa Chile Solidario, podrán ser respaldadas con la "Ficha de Protección Social" vigente., en 
reemplazo del Informe Social. 
Junto al Informe Social o a la Ficha de Protección Social, se deberá presentar la documentación de 
respaldo necesaria para justificar la petición. El detalle de ésta se encuentra en el Manual de 
Procedimientos ORASMI.  
Las fichas de protección social y/o los informes sociales de los/ as solicitantes deberán permanecer 
sólo en el Departamento Social de cada servicio, debiendo cada uno de ellos adoptar los 
resguardos necesarios que garanticen los derechos de los titulares de los datos y el deber de 
confidencialidad. 
 

ANTECEDENTES: Las solicitudes de ayuda deben estar respaldadas por la documentación que 

justifique la petición de ayuda y serán solicitadas por la Asistente Social de acuerdo a la situación 

planteada. Asimismo, el único documento válido técnicamente para evaluar la solicitud y respaldar 

la entrega de beneficios es el Informe Social, que tendrá una vigencia de seis meses desade la 

fecha de emisión, elaborado por un profesional Asistente Social con respaldo de una institución 

pública o privada. 


